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[bookmark: _GoBack]Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de diecinueve de diciembre de dos mil trece. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  02225/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el C. Xxxxxxx xxxxxx xxxxxxx, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se procede a dictar la presente Resolución; y,
R E S U L T A N D O
PRIMERO. Con fecha catorce de noviembre de dos mil trece el C. Xxxxxxx xxxxxx xxxxxxx presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00416/NAUCALPA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente:
“Copia del documento con los requisitos académicos para ocupar el puesto de titular de la unidad de información.”. (Sic)
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecinueve de noviembre de dos mil trece, el Sujeto Obligado dio respuesta, al ahora recurrente, en los términos siguientes:
“En conformidad con la Ley de la materia, el acceso a la Información lo es documentos generados, administrados o en posesión del sujeto obligado, por lo que es de carácter de las atribuciones de esta Subdirección de Transparencia y Acceso a la Información Informar que no existe documento administrado generado o en posesión de este sujeto obligado donde se exprese algún requerimiento académico para la ocupación del cargo como encargado de la Unidad de Información. El Articulo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información solo expresa que el Perfil para la ocupación de este cargo debe ser el adecuado, pero no entra en especificaciones de ningún tipo. Por otro lado puede usted consultar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, donde puede consultar el procedimieto para la elección de los funcionarios. Sin otro particular quedo de Usted.” (Sic)
TERCERO. El dos de diciembre del año en curso, el ahora recurrente, interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante se señalan.
Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado lo siguiente “De una forma clara y simple solicité Copia del documento con los requisitos académicos para ocupar el puesto de la Unidad de Información Reitero exactamente mi solicitud.” (Sic)
Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Ahora bien, el ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad siguientes:
“Como respuesta se hace referencia a un artículo 39 que nada tiene que ver con los requisitos académicos y al Reglamento Orgánico que tampoco indican nada de los requisitos académicos de la Unidad de Información. Es importante señalar que este puesto reporta directamente a un Director General el cual reporta al Presidente Municipal; También tiene personal a su cargo por lo que tiene decisión y mando;Por lo anterior este puesto requiere de un nivel académico superior a menosque existan otro tipo de intereses que no se puedan publicar.” (Sic)
El Sujeto Obligado no rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera.
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  02225/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue emitida el día diecinueve de noviembre de dos mil trece, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el dos de diciembre de dos mil trece, esto es, al noveno día hábil, descontando del cómputo del plazo los días veintitrés, veinticuatro y treinta de noviembre, así como el uno de diciembre de dos mil trece, por tratarse de sábados y domingos.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Análisis de causales de sobreseimiento. Primeramente debe señalarse que el entonces peticionario requirió del Sujeto Obligado copia del documento en el que se encuentren los requisitos académicos para ocupar el puesto de titular de la unidad de información.
Al respecto, el Sujeto Obligado respondió que no existía un documento administrado, generado o en su posesión en el cual se expresara algún requerimiento académico para la ocupación del cargo de titular de la Unidad de Información; esto, debido a que el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solo expresa que el perfil para la ocupación de este cargo debe ser el adecuado, pero no que no entra en especificaciones de ningún tipo. 
Por otro lado, el Sujeto Obligado aduce que el solicitante puede consultar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez para verificar el procedimiento de elección de funcionarios.
Inconforme, el hoy recurrente interpuso el recurso de revisión materia de análisis; doliéndose medularmente de que el artículo citado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez en nada guardan relación con los requisitos académicos del cargo mencionado en su solicitud de acceso a la información.
Además, adujó que dicho puesto reporta directamente a un Director General, el cual, a su vez, reporta al Presidente Municipal; que dicho puesto tiene a su cargo personal por lo que tiene decisión y mando; situaciones por las cuales, a su dicho, se requiere que la persona que ostente el cargo de titular de la Unidad de Información tenga un nivel académico superior.
En virtud de lo anterior, este Instituto analizó la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado, las Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer por el recurrente, así como la normatividad aplicable a las Unidades de Información y arribó a las siguientes conclusiones:
El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez está obligado a contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información que les sean requeridas, siendo ésta la Unidad de Información.
Bajo ese contexto, el Sujeto Obligado debe designar a un servidor público quien será el responsable de atender la Unidad de Información, quien fungirá, además, como enlace entre éste y los solicitantes de información. La Unidad será la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tendrá la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información solicitada no sea confidencial o reservada. Tal y como se aprecia en los artículos 32 y 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se citan a continuación:
“Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información. 
Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada.
Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
Asimismo, se advirtió que asiste razón al Sujeto Obligado, por cuanto hace a que el responsable de la Unidad de Información debe tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la ya referida Unidad de Información; sin embargo, es de señalarse que tal obligación se encuentra definida en el artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no así en el artículo 39 referido en la respuesta a la solicitud de acceso. Sirve de sustento a lo anterior el artículo en cita: 
“Artículo 34.- El responsable de la Unidad de Información deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley.”.
(Énfasis añadido.)
Asimismo, los artículos 39 y 40 del Reglamento Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Naucalpan de Juárez, México, establecen que para la atención de las solicitudes de información, el Ayuntamiento cuenta con una unidad administrativa denominada Unidad Municipal de Información, la cual funge como vínculo entre el Ayuntamiento y los peticionarios de información y depende jerárquicamente de forma directa del Secretario del Ayuntamiento.
Dicha unidad tiene las siguientes facultades: 
(i) Recabar, difundir y actualizar la Información Pública de oficio a que se refiere el Reglamento, tramitando su publicación escrita y en los medios electrónicos correspondientes del Ayuntamiento; así como el propiciar que las dependencias, entidades de la Administración Pública y concesionarios municipales, la actualicen según un calendario establecido por el Comité de Información; 
(ii) Contar con una dirección electrónica para asesorar sobre el acceso a la información, así como para recibir comentarios y sugerencias acerca del sistema; 
(iii) Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la Información Pública, así como los de acceso y corrección de datos personales; 
(iv) Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información que no esté disponible en los medios electrónicos respectivos; 
(v) Entregar, en su caso, a los peticionarios, la información solicitada; 
(vi) Auxiliar a los peticionarios en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y de ser necesario, en caso de que lo peticionado corresponda a otra instancia de gobierno, orientarlos sobre el lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan; 
(vii) Realizar al interior de la Administración Pública, los trámites necesarios para integrar la información solicitada, además de efectuar las notificaciones a los peticionarios, respecto del trámite; 
(viii) Proponer al Comité de Información los procedimientos internos de administración de la información que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las peticiones de acceso a la información; 
(ix) Coadyuvar en el diseño de sistemas fáciles de operar para el acceso a la información, para garantizar que la información presentada en los medios electrónicos correspondientes sea comprensible y actualizada; 
(x) Proporcionar asesoría a los particulares y Servidores Públicos del Ayuntamiento sobre la información solicitada cuando sea necesario; 
(xi) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y sus resultados;
(xii) Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados en primera instancia por los Servidores Públicos habilitados, que será del conocimiento público; 
(xiii) Coadyuvar con el Comité de Información, para la elaboración del proyecto de aprobación, modificación o revocación de la clasificación de la información realizada en primera instancia por los Servidores Públicos Habilitados; 
(xiv) Coadyuvar en la capacitación de los Servidores Públicos del Ayuntamiento respecto a su participación en asuntos de transparencia, atención ciudadana e información pública; 
(xv) Acatar las recomendaciones y requerimientos de informes que realice el Consejo Municipal, así como los lineamientos y criterios que determine el Ayuntamiento; y 
(xvi) Las demás necesarias para facilitar, agilizar y garantizar el acceso a la información y las que disponga la Ley, el Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 
Por su parte, el artículo 141 del Bando Municipal 2013 del Sujeto Obligado establece que la Dirección General de Buen Gobierno, a través de la Unidad Municipal de Información, tiene a su cargo el eficientar y actualizar el Sistema de Información Municipal requiriendo a las Dependencias y Entidades la información necesaria, a efecto de facilitar a cualquier persona que así lo solicite, datos socio-económicos del Municipio, aplicación de recursos y demás información pública de oficio, a través de un procedimiento que garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  de y Municipios y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la información Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. Tal y como se aprecia en el precepto legal que a continuación se cita:

“Artículo 141. La Dirección General de Buen Gobierno a través de la Unidad Municipal de Información, tendrá a su cargo eficientar y actualizar el Sistema de Información Municipal requiriendo a las Dependencias y Entidades la información necesaria, a efecto de facilitar a cualquier persona que así lo solicite, datos socioeconómicos del Municipio, aplicación de recursos y demás información pública de oficio, a través de un procedimiento que garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  de y Municipios, el Reglamento de Transparencia y Acceso a la información Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, México.”
De lo anterior se colige que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez cuenta con una Unidad Municipal de Información, la cual como ya se estableció, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, está a cargo de un responsable, quien debe tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicha unidad administrativa.
Así, debido al papel relevante que desempeña el responsable de dicha Unidad en el procedimiento de acceso a la información pública, así como respecto del ejercicio efectivo de los derechos correspondientes a la protección de los datos personales, este Instituto estimó necesario emitir las Recomendaciones para la designación de la persona responsable o titular de la unidad de información de los Sujetos Obligados, mismas que fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha veintidós de marzo de dos mil trece.
Dichas recomendaciones fueron creadas debido a que la Ley Sustantiva no prevé los requisitos que debe cubrir el responsable de la Unidad de Información, pues únicamente se limita a indicar que éste debe contar con un perfil adecuado.
En virtud de lo anterior, y toda vez que las funciones que tiene la Unidad de Información en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales son primordiales en el ejercicio de la función pública, se formularon las ya referidas recomendaciones, cuyo único propósito es orientar a los Sujetos Obligados en el cumplimiento de su deber de designar a la persona responsable de aquélla, como se establece en el artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ello, este Instituto sugiere a los Sujetos Obligados considerar dichas recomendaciones en la designación del titular de la unidad de información, centrándose en el perfil y funciones que debe cubrir quien se desempeñe en esta área.
No obstante lo anterior, es toral señalar que no existe disposición legal alguna que obligue a los responsables de las Unidades de Transparencia a cubrir requisitos académicos en específico, sin embargo, como ya ha sido apuntado, para la designación del responsable de la Unidad de Información de los Sujetos 	Obligados es necesario a tender a los dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, de ser posible, seguir las Recomendaciones para la designación de la persona responsable o titular de la unidad de información de los Sujetos Obligados.
Así las cosas, tal y como fue referido por el Sujeto Obligado, al no existir documento que determine requisitos académicos para la designación de los responsables o titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, más que la propia Ley de la Materia y, como fue referido a lo largo de la presente resolución, atender a las Recomendaciones emitidas por este órgano, es claro que el presente recurso ha quedado sin materia.
Por todo lo expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:
…
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.”
(Énfasis añadido)
En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de impugnación quedó sin materia, pues ya se ha hecho mención de los documentos a considerar en la designación de responsables y titulares de las Unidades de Información de los Sujetos Obligados.
Por lo expuesto y fundado se resuelve:
PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado.
TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. Xxxxxxx xxxxxx xxxxxxx, la presente resolución, las Recomendaciones para la designación de la persona responsable o titular de la unidad de información de los Sujetos Obligados, mismas que fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha veintidós de marzo de dos mil trece; así como, que en caso de considerar que la presente resolución, así como que en caso de que ésta le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LAS COMISIONADAS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA CUADRAGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. AUSENTES EN LA SESIÓN LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO.
(AUSENTE)
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV
COMISIONADO PRESIDENTE
	EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
	MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

	(AUSENTE)
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

	
JOSEFINA ROMÁN VERGARA
COMISIONADA
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